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GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYNABO 
ASAMBLEA MUNICIPAL 

ORDENANZA 

Presentada por: Administración Serie 1999-2000 

PARA CREAR LA CLASE Y UN PUESTO DE ADMINISTRADOR AJJMACEN GENERAL EN EL SERVICIO DE CARRERA, ADSCRITO A LA OFICINA DE COMPRA Y SUMINISTROS; 
ESTABLECER NATURALEZA DEL TRABAJO, FUNCIONES, ESCALA RETRIBUTIVA Y ASIGNAR LA PARTIDA PARA EL PAGO DEL MISMO. 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección lra. 

Sección 2da. 

Sección 3ra. 

Como parte de la reorganización que está 
llevando a cabo el Municipio de Guaynabo 
en su estructura administrativa, se hace 
necesario crear la clase y un puesto de 
Administrador Almacén General en el servicio 
de carrera, adscrito a la Oficina de Compras 
y Suministros 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA . MUNICIPAL DE 
GUAYNABO, PUERTO RICO, REUNIDA EN SES ION 
ORDINARIA HOY, DIA 12 DE OCTUBRE DE 1999. 

Crear, como por la 
clase y un puesto 
General, adscrito a 
y Suministros. 

La estructura del 
será: 

presente se crea, la 
de Administrador Almacén 
la Oficina de Compras 

trabajo de esta clase 

Trabajo profesional y de supervisión relacionado 
con el recibo, almacenamiento y distribución 
de materiales y/o equipo en general del 
Municipio de Guaynabo. 

Este puesto tendrá las siguientes funciones: 

Dirigir, coordinar y supervisar el Almacén 
General de suministros del Municipio de 
Guaynabo, responsable de la distribución 
de materiales, provisiones y/o equipo en 
general usados en: oficinas, programas de 
servicios a la comunidad, departamentos, 
etc. 

Participar, recomendar asesorar a la Junta 
de Subastas del Municipio de Guaynabo sobre 
la compra de materiales y/o equipos a ser 
adquiridos. 

Adiestrar, orientar y supervisar el personal 
subalterno asignado al Almacén General. 

Mantener 
de todo 
General. 

un control 
el inventario 

y registro 
existente en 

actualizado 
el Almacén 

Supervisar recibo de suministros adquiridos 
y tramitar los conduces, requisiciones y/o 
órdenes de compra necesarias. 

Rendir informes periódicos de trabajo. 



Ordenanza Núm. 37 

Sección 4ta. 

Sección Sta. 

Sección 6ta. 

Sección 7ma. 

2 Serie 1999-2000 

Supervisar el uso adecuado de 
asignados, observando que se 
servicio de mantenimiento 

los vehículos 
le brinde el 
correspondiente 

para su eficiente funcionamiento. 

Los requisitos para ocupar 
los siguentes: 

este puesto son 

Conocimiento considerable sobre las técnicas 
y prácticas modernas aplicables al almacenamiento 
de equipo y materiales en general. 

Conocimiento considerable sobre las 
y prácticas modernas de supervisión. 

Conocimiento considerable 
y prácticas, aplicables al 
y distribución de suministros. 

de los 
recibo, 

técnicas 

métodos 
custodia 

Habilidad para supervisar. personal subalterno. 

Habilidad para entender, seguir e impartir 
instrucciones verbales y escritas. 

Habilidad para hacer cálculos aritméticos 
con rapidez y exactitud. 

Habilidad para operar equipo computarizado. 

Bachillerato de universidad acreditada. 
Tres (3) afios de experiencia y iesponsabilidad 
progresiva en la ejecución de tareas 
administrativas y de supervlslon, que incluya 
almacenamiento, control y distribución de 
materiales y equipo en general. 

Este puesto será de carrera y 
con todos los requisitos que 
Reglamento de Personal disponen. 

deberá cumplir 
la Ley y el 

Este puesto estará en la escala 17 
retribución mensual de $1,650.00 a 
en la estructura retributiva vigente 
un período probatorio de seis (6) meses. 

con una 
$2,250.00 
y tendrá 

Este puesto a crearse 
economías generadas 
01.35.01.00.00.00.9101 
Regulares de la Oficina de 

Esta Ordenanza empezará 
después de su aprobación 

será pagado de las 
en la partida 

Sueldos Puestos 
Compra y Suministros. 

a regir inmediatamente 
y copia de la misma 

le será enviada a las agencias estatales 
y municipales que corresponda para los fines 
de rigor. 

-~ . 

~ARIA ~ 
Fue ,. aproba a por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día 
~ de octubre de 1999. 
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. CERTIFICO, •. ADEl·fAS, .. que · l.i misma fue . ~proba.da por .unanin1idad de . lo~ .mieni.:: 'bros ·:J?resen:tes · en d'icha s·es:ión·, los-, ~ons. : . ' .. , e' 
' 

. · Hilagros Pabón . 
.Guillermo· Urbina Hachuca 

·. Carine.n Glor.i3. Berríos 
· ' Elsi~ Droz Rodri~uez 
. Aüi_bal . Aponte Rodrígue-z 
,carmenDelgado Horales 
Haggfe Ginés Hontal~o 

· Aida ·n • . · Hárquez . Ibañez . 
.'Luis Pérez Rivera . . . . 

LillianR. Jiménez Lóp~~ 
~~rl6~ M~ Santos Otero . . 
Ramó~1 Ruiz Sánchez . 

. Luis Carlos Haldoriado Padilla 

. . . 

. . · .. 

Fue ap.t.~obada por_ el Hon . Héétor O'Neill García, ·Alcalde; el dia· 1"4 de ·oetu.:.. bre de 1999. · 

. . . .. Y PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente .. certi~icación baJo mi · firma ·y el sello ofic-ial .de ·esta· municipalidad . en Guaynabo, Puerto Rico, a· los .. 14 .. ~. días- del· I'ües de oct~bre 'd~l · ·año :J.-999--. · : -: ~ o.--·· ·=- ~ ; _oc-'-~ · . . 1 

~ As~nción Ca~tr~ ~~- López 
~ .. ·. 

Secretaria Asamb~ea · t-iunicfpal 

Call Box 7885, Guaynabo~ Puerto Rico 00970. TeL 720-4134. Ex t. 3601 /Fax 790-1616 


